
w San Martín

frpóoludón €4cutttfure frnqional

N" 367-2020-GRSIVIGR

Moyobamb4 09 de noüembre de 2020

El Decreto Suprerno N" 343-2020-EF, publicado en el
üario Oñcial El Peruatro de fecha 05 de noviembre de
2020,y el Informe N'097-2020-GRSIvIGRPYP, y;

Que, con Resolución Ejecutiva Regional N" 618-2019-
GRSM/GR, & fecha 27 de diciembre de 2019, se aprobó las especificaciones de los gastos a nivel de
Unidad Ejecutor4 Categoría Presrryuestal, Programa Preupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoria de Gasto, Genérica de Gasto y Fusntes de Financiamiento del Pliego 459 - Gobiemo
Regronal del Departamorto de Sa¡t Martin par¿ el año fscal2O2O;

Que, en los literales a) y b) del ntnner¿l 38.1 del artículo 38
del Decreto de Urgorcia N'014-2019, Decreto de U¡gencia que aprueba el Prespuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020, modificado por el Decreto de Urgencia N' 039-2019; establecen el
incremento de la Rem¡reracron Integra Mensual (RIM) de los profesores de la Ca¡rer¿ Pública
Magisterial de la try N'29?14, Ley de Reforma Magisterial; la remrmeración mensual del profesor
contratado en el ma¡co de la Ley N" 30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta
otas üsposiciones; y, la asignación por jomada de trabajo adicional segm la escala magisterial en que

se ericuentra el profesor encargado en cargo directivo o jeni,rqurco de institución educativa o de

especralista en educacior¡ en el marco de lo dispraso en el Decreto Srp¡emo No 306-2017-EF; estos
incrementos se efectr¡an en dos oportmidades, en el mes de mar¿o del presente año fiscal y [a segunda
es defrnida pcr Decreto Supremo refiendado por Ia Minista de Economía y Finanus y el Ministro de
Educación, a propu€sta de este ütmro, no pudiendo superar del mes de noviembre; pa¡a tal efecto se

exc¿ptua al Ministerio de Educacion y a los Gobiemos Regionales, durante el Año Fiscal 2020, de lo
establecido en el artículo 6 y en el mrmeral 9.1 del artículo 9 del citado Decreto de Urgenci4

Que, La Dirección Técnico Normativa de Docentes de la
Drec¡ión C¡eneral de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación, mediante Informes N's 00657 y
00769-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, srst€nta y propone el incremerito del monto de la
RIM por hora de trabajo sema¡ral - mens¡al del profesor de la primera escala magisterial, el cual se

constitr¡ye en referente pa-a el cáculo de incremento de la RIM de las dern¡ás esc¿las magisteriales; el
incremento del monto de la remr.meración mensual del profesorado contratado er el marco del Contráo
de Servicio Docente al que se refiere la I¡y N" 30328; y, el incremento de la asignación por jomada de

trabajo adicional, desde la misma fecha or la que se implementa el nuevo importe del valor hora de la
RItr4, así como el lmanciamiento del costo difere¡rcial que implica la implementación de los referidos
incrernentos, a partir del mes de noviembre del presente año fiscal,

Que, la Unidad de Planifrcación y Presupuesto de la Oficina
de Planificación Estatégica y Presupuesto de la Secretanía de Planiñcacion Estrategica del Minist€rio
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de Eú.raciór¡ mediante Informes Nos 01366, OO14& y 001485-202GMINEDU/SPE-OPEP-L?P,
señala que cuenta con los recunos dispombles en el Presupuesto I¡tstitucional del Pliego 0 I 0: Minist€rio
de Educaciór¡ en la Unidad Ejecutora 026: Programa Educación Básica para Todos, en la Fuente de
Financiarriento l: Recursos Ordinarios, pa¡a financia¡ el ,costo diferencial que implica la
implementación del incremento del monto de la Remuneración Integra Mensual (RIM) por hora de
trabajo seman¡l - mensual del profesor de la primera escala magrsterial; el incremerito del monto de Ia
remuneración mensual del profesorado contratado en el marco de la Ley N' 30328; y, el incr€rncnto de
la asignación por .¡omada de trabajo adlcional, a patr del mes de noviembre del presente año, y
consiguientemente, para la Transferencia de Partidas a favor de los Gobiemos Regionales; en virtud del
cual, media¡rte Oficio N" 167-2020-MINEDU/ DM, el citado Ministerio solicita dar trámite a las
¡eferidas disposiciones;

Que, de acuerdo a la información registrada en el Aplicativo
Informátrco para el Regisro Centalizado de Planillas y de Daos de los Recursos Humanos del Sector
Público y la información proporcionada por el Ministerio de Educación, en consecuenci4 corresponde
autorizar rma Incorporación de rect¡rsos por Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2020 ha§a por la suma de S/ 3 EA, B3'00 CIRES MILLONES
OCHOCIENTOS OCIIENTA Y hruEVE MIL TREINTA Y TRES Y mnm SOLES), por la
fuente d€ financiamiento Recusos Ord¡narios, del pliego Ministerio de Educación a favor del Gobiemo
Regional de San Martín, para los fines señalados en los considerandos precedentes;

Que, la Di¡ección General de Pre$ryuesto Público emit€
opinión técnica favorable a los increm€ntos solicitados por el Ministerio de Educación y a su propuesta

de transferencia de parti.l"c, en el marco de lo señalado en el inciso 4 del nr¡¡neral 8.2 del artícrfo 8 del
Decreto Legislativo N' 1442, Decreto Legislatiyo de la Gesúón Fiscal de los Recrusos Hr¡manos en el
Sector Púbhco;

Que, en mrsecuenci4 corresponde ftjar el incremento de la
RIM correspondierite a la Primera Escala Magisterial de la Carrera Pública Magisterial de la try N"
29P,44 de la remrmeración mensual del profesor confatado en el marco de la l¿y N" 30328; y, de la
asignación por jomada de trabejo adicional, según la escala magisterial en que se encuenra el profesor
encargado en cargo directivo o jeraqüco de instihrcion educativa o de especialista en educaciór¡ para
lo cual resulta neccsario modificar los nr¡merales 1 .l y I.3 del artículo I del Decreto Supremo N" 306-
2Ol7 -EF, así como autoriza¡ una Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Regioral de San

Martin, ptra fmanciu las referidas disposiciones;

De conformidad con lo drspuesto en los literales a) y b) del
nr¡meral 38.1 y ntrmeral 38.2 del articulo 38 del Decreto de Urgencia No 014-2019, Decreto de Urgencra
que aprueba el Pre$-euesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020; y, el inciso 4 del numeral 8.2
del artículo 8 del Decreto kgislativo N" l¿142;

Que, medimte el Decreto de Sr-premo N' 343-202GEF en
Artículo 4, menciona la enEada en Vigencia de la remrmeracion Integra mensual, de la remt¡neración
ensual del profesor contratado y de la asignación por jomada de trabajo adicio¡al La vigencia del

nuevo monto de la Rernwreración Integra Mensual (RIM), de la remuneración mensual del profesor
contratado y de la asignación porjomada de trabajo adicioml, a que se refieren los a¡tículos l, 2 y 3 del
presente Decreto Supremo en menciórq entra en vigencia a partir del mes de noviembne de 2020;
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Qre, en uso de las facultades conf€ridas al Titr¡lar del
Pliego; por el numeral 6,1 del artículo 6o del Decreto de Supremo N" 343-202GEF, a aprobar los
recu¡sos referidos por el mmeral 5.1 del a¡tículo 5' del dispositivo en merrción y contando con las
visaciones de la Gerencia Regional de Planearniento y Presrpuesto, Oficina Regioul de Asesoria kgal
y Gerencia General Regional;

Que, en el articulo 7" del Decreto Supr€mo anl€s
mencionado nos señala que los recr¡¡sos de la presente transferencia de partidas no podrán ser
desnnados, bajo responsabilidad, a fmes distintos para los euales son tranleridos;

SE REST]ELYE:

Artículo 1o.- DESAGR-EGACION DE RECURSOS
Apruébese la desagregación de los Recursos aprobados mediarite Decreto de Srpremo N' 343-2020, en
e[ Presupuesto Instih¡cional del Pliego 459 - Gobiemo Regional del Departamento de San Martín para
el año fiscal 2020, por m monto S/ 3 8E9 63,00 ([RES MILLONES OCHOCIEI{TOS OCHENTA
Y NIIEVE MIL TREINTA Y TRES Y 00/100 SOLES); para fmancia¡ el costo diferencial del
incremerito de la Remuneración Íntegra Mersual (RIM) de los profesores comprendidos en la Carrera
Pública Magrsterial de la Ley N" 29944; de la remrneración me¡rsual del profesor contratado en el
marco de la Ley N' 3O32a; y, de la asigrración por jomada de rabajo adicional, segür la escala
magisterial en que se ericuentra el profesor orcargado en cargo de mayor responsabili.lad directivo o
jerarquico de institución eá¡cativa o de es?ecialista en educación, por el período de noviembre a
diciembre de 2020, con cargo a la Fuente de Frra¡rcia¡niento: I Recursos Ordina-ios, conforme al anexo
que se adjrmta y que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 20. - NOTAS PARA MODIflCACION
PRESIJPUESTARIA la Gerencia Regional de Pla¡re¡miento y Pr€supr¡esto, instruye a las Unidades
Ejecrúoras involucradas para que elaboren las correspondientes Notas de Modificacion Presuouestaria
de Tipo - I Tr¿nsf€rencia de Partidas. que se rcqüeren como consecuencia de lo dispuesto en la
presefite Resoluciori.

Artículo 30. - REMISION ; copia de [a presente Resolución
dentro de los crnco (05) dias siguieates de 4robada" a la Comision de Presupuesto y Cu€rita General de
la República del Congreso de la Repúblic4 a la Contraloría Creneral de la Republic4 a la Dtección
Nacional de Contabilidad Pública y a la Di¡ección Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Finanzas.

Regístrese, Comuíqr.rese y Archívese;
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